
¿CÓMO REALIZAR UNA TRANSFERENCIA DIRECTA? 
 
  
 
  

REQUISITOS DEL ASOCIADO QUE TRANSFIERE LA MEMBRESÍA: 

  
REQUISITOS DEL FAMILIAR A QUIEN SE TRANSFIERE LA MEMBRESÍA: 

S/. 50 soles S/. 10, 000 soles

 
Cónyuge del asociado titular: . 
Hijo(a) del asociado titular: .  
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NOTA:
 

 
 

 


   

DE NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR LAS INSTANCIAS CALIFICADORAS EN UN PLAZO MÁXIMO DE 90 DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE SU PRE INSCRIPCIÓN, SE PROCEDERÁ A LA ANULACIÓN DE SU TRÁMITE DE TRANSFERENCIA Y SE REALIZARÁ LA DEVOLUCIÓN DE 
SU DINERO MENOS EL 20% DE LA CUOTA INICIAL, POR GASTOS ADMINISTRATIVOS.
EN CASO EL POSTULANTE DESISTA EN SU DESEO DE ASOCIARSE AL CLUB, LA ASOCIACIÓN ESTÁ FACULTADA A RETENER EL 20% DE LA CUOTA 
INICIAL OBLIGATORIA, POR GASTOS ADMINISTRATIVOS.
AL APROBARSE EL EXPEDIENTE DEL POSTULANTE, ESTE RECIBIRÁ LA MISMA CLAVE QUE TENÍA EL ASOCIADO ACTIVO.

Asociación Country Club El Bosque
RUC: 20100093911

TELEFÓNO:  Central: 207 0670
Anexo: 123

CORREO: admision@elbosque.org.pe


